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Santa Marta, Tres (3) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022). 
 

 

 

Mediante memorial recibido el 17 de febrero de 2022, el apoderado de la 

parte ejecutante solicita se dé trámite a incidente de desacato contra el 

banco BBVA por incumplimiento a una orden judicial, relacionada con una 

medida cautelar.  

 

Revisado el expediente, se evidencia que el mencionado ente financiero, 

mediante correo electrónico recibido el 16 de febrero de 2022, informó al 

despacho que consigno a órdenes del proceso la suma de $3,115,931,377.05 

Concepto: Cuenta de ahorros N° 0200105960, en cumplimiento 

precisamente a una medida cautelar dictada por este despacho.  

 

Igualmente, que, al revisar la plataforma del BANCO AGRARIO, se evidenció 

la consignación del mencionado título, cuyo número de identificación es 

442100001054367.  

 

Así las cosas, y tras no evidenciarse un incumplimiento, este despacho se 

abstendrá de iniciar el trámite forma del incidente de desacato.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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